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ACEPTACIÓN DE DONACIÓN, RECONOCIMIENTO Y NOMENCLATURA DE 

VIALIDADES. 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro., acepta la donación de la superficie 

detectada como fracción 1 resultante de la Subdivisión con no. de Oficio CDU/178/09/2023 otorgada 

por la Coordinación de Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO. Se reconoce como infraestructura vial la superficie detectada como fracción 1 resultante 

de la Subdivisión con no. de Oficio CDU/178/09/2023 otorgada por la Coordinación de Desarrollo 

Urbano, correspondiente a 00 – 62 – 75.28 Ha. en los términos y condiciones que menciona el 

dictamen de Desarrollo Urbano en el punto No. 7 del presente. 

TERCERO. Se aprueba la Nomenclatura de la Infraestructura Vial propuesta, de acuerdo a Oficio y 

Plano de Subdivisión anexo. 

CUARTO. Se deberá transmitir mediante escritura pública a favor del Municipio de Landa de 

Matamoros, la superficie de Vialidades objeto del presente. 

QUINTO. El solicitante deberá pagar ante la Dirección de Tesorería Municipal, los derechos 

correspondientes a la autorización de la Nomenclatura de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros antes de la publicación en medios oficiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 TOMO II LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO. No. 49 y 50. 

 

ANÁLISIS, EN SU CASO APROBACIÓN A LA CONDONACIÓN DE MULTAS Y RECARGOS 

DEL IMPUESTO PREDIAL GENERADOS HASTA EL AÑO 2023. 

 

A C U E R D O 

 

En atención al oficio TM/42/10/203, a través del cual el C.P. DANIEL CAMACHO GONZALEZ, 

Titular de la Dirección de Tesorería Municipal solicita la intervención para exponer la importancia 

de autorizar la Condonación de Multas y Recargos del Impuesto Predial.  

 

Con relación al quinto punto del orden del día, se invita a la C.P. Zaira Judith Valdez Salas Auxiliar 
de Ingresos, a participar en este punto de la presente sesión para aclarar dudas y desarrollarlo con más 
precisión, a lo que comenta:  

 

Este punto se refiere a reducir la cartera vencida este estimulo consiste en condonar los accesorios 

del impuesto, referentes a multas, recargos y gastos de ejecución, esto para que los contribuyentes se 

pongan al corriente en este año 2023. 

 

El Secretario del Ayuntamiento pregunta, ¿tienen alguna duda? 

                

No habiendo más intervenciones se procede a tomar la votación correspondiente para su aprobación, 
el Secretario del Ayuntamiento el C. Misael Villeda Santes pide levanten su mano quienes se 
manifiesten a favor. 

En virtud y con una votación por UNANIMIDAD de los presentes queda aprobado este único punto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 TOMO II LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO. No. 49 y 50. 

 

ANÁLISIS, EN SU CASO APROBACIÓN, AL ANTEPROYECTO DE TABLAS DE VALORES 

UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA PREDIOS RÚSTICOS Y URBANOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS 

QUERÉTARO. 

 

A   C   U   E   R   D   O 

 

PRIMERO. Se aprueban por UNANIMIDAD  de votos las Tablas de Valores Unitarios de Suelo 

y Construcciones del Municipio de Landa de Matamoros para el ejercicio fiscal del año dos mil 

veintitrés, en los términos que obran en la documentación integrada al presente Acuerdo, 

formando parte del mismo; las cuales se emplearán como base para la adecuada recaudación de 

las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correspondencia con el artículo 30 fracción XXVIII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza la remisión de las Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de Landa de Matamoros para el 

Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés al Poder Legislativo del Estado de Querétaro para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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ANÁLISIS, EN SU CASO APROBACIÓN AL REGLAMENTO DE TURISMO, DEL MUNICIPIO 

DE LANDA DE MATAMOROS QUERÉTARO 

ACUERDO 

 

 Una vez escuchado la participación del Lic. Honorio García Rendon 

                

No habiendo más intervenciones se procede a tomar la votación correspondiente para su aprobación, 
el Secretario del Ayuntamiento el C. Misael Villeda Santes pide levanten su mano quienes se 
manifiesten a favor. 

En virtud y con una votación por UNANIMIDAD de los presentes queda aprobado este único punto. 

 

Se anexa al presente El Reglamento de Turismo, del Municipio de Landa de Matamoros Querétaro, 

el cual consta de 08 ocho fojas útiles. 

 


























































































